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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUC¡ON Núm. CCDF-PC -O23-2O25
INTERNATIONAL MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC, S.R.L

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños,

Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
goront¡o de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley. ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio tributor¡o
trozodos por el Consejo;

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reg¡omento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortículo 4, estob¡ece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (CcZeor) seró convocodo por su pres¡dente, en
coordinoción con el secretor¡o ejecut¡vo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) Oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su _f- /1 ^
ortlculo 7, Corresponde o lo SecretorÍo Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes ' o l,'
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (Cczror) poro su consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21. en su
ortículo & literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecut¡vo, Goront¡zor lq eficiencio
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los reloc¡onodos o lo
recepción, trómite y somet¡m¡ento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de
Coordinoción, osí como los consecuentes comun¡coc¡ones o los portes
interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol
régimen fiscol de esto Ley.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-21, estoblece
en su ortículo B literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes o los

miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento prev¡o o lo sesión
en que estos se conocerón.

GOHSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cCZfor) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requis¡tos contemplodos en lo ley nÚm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (s) o¡os hóbiles desde lo primero
o rlnico sesión. Corresponde o lo Secretorlo Eiecutivo not¡f¡cor Io resolución ol

solicitonte en un plozo no moyor de cinco (S) O¡os hób¡les, remitiendo tombién,

si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo

closificoción concedido ol solic¡tonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y

Operoción.

CONS¡DERANDO: Que, el M¡n¡ster¡o de Economlo Plonificoción y Desorrollo
(t'¡¡pvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que troe
consigo lo octividod proyecto de inversión INTERNATIONAL MOTORGYCLES

COMPANY INTERMOC, S.R.L.
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CoNSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZror)
no podrón comenzor o.disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. 12-

2l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles,

incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo

ley núm. I2-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CoNSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecut¡vq
el Estudio de foct¡b¡lidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión INTERNAIPNAL MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC.

s.R.L.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los proced¡mientos estoblecidos por
Io secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnvers¡ón TNTERNATIONAL MOIORCYCLES COMPANY

lNTERMoc, s.R.L., l-30-82424-1, expediente Núm. ccDF-sc-OOOI5-2O24, lo
sociedod comerciol tiene como oct¡vidod lo fobricoción de portes, ensombloje y

comerciolizoción de motocicletos. El proceso productivo de lo empreso se divide
en dos foses, que se desorrollon de monero porolelos e independientes:
Fobricoción de chosis poro motocicletos. montoje de lo motocicleto en los chosis
fobricodos o portir de lo importoción de los portes intermedios (neumóticos,

ronques, timón, móquino etc.) TNTERNATIONAL MOTORCYCTES COMPANY

¡NTERMOC, S.R.L, lo empreso requeriró lo ¡mportoc¡ón de moterios primos poro
lo operoción de esto empreso: ocelerodores, omortiguqdores, on¡llos, oros de
motocicletos, osientos, bondos de freno. bobinqs, bombillos, botone+ bujios,

cobles de diferentes configurociones, condodos, cómoros de coucho,
componos, cilindros, corburodores, cigüeñoles, condodos, clóxones, correos de
motor, depósitos de oce¡te y de gosolino, embrogues, espejos retrov¡sores,
estribero, estribo, foroles direccionoles, codenos, foroles, filtro de oceite y oire,

codenos, forros de osientos, forros plÓst¡cos, gomos, juntqs, monillos, neumóticos
y demós piezos necesorios poro lo fobricoción exclusivo de motocicletos. porq

este proyecto se estimó un monto de inversión de US$6,657,720.1 equivolentes o
RD$426,988,886.5. Dicho inversión se llevoró o cobo en un 100% medionte oportes
de los occionistos. El proyecto prevé lo generoción de 87 empleos, de los cuoles
el I00% se debe o lo operoción, con un solorio promedio ponderodo de
RD$34,585.4. Ademós, este proyecto oportorío o lo economío un monto nominol

de RD$368,680,000.0 en gostos de sueldos y solorios. Ubicodo el Km. 4l/2 de lo
corretero principol, sector Juon Gómez, municipio Guoyubin, provincio

Montecristi, Repúblico Dominicono.

GONSIDERANDO: Que, el dío tre¡nto (so) ad mes de septiembre del oño dos mil

veinticinco (ZOZS), medionte oficio emitido por lq secretorio Ejecutivo fueron

nESOLUCION Núm. cCDF-PC-O23-2O25
INTERNATIONAT MOTORCYCIES COMPANY INTERMOC, S.R.L
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REP¡:,BLICA DoM¡NIcANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF)

convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo
de documentos estoblecidos en el orticulo ll del reglomento de oplicoción 766-
2I, de Io soc¡edod INTERNATIONAL MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC, S.R.L.,

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de INTERNATIONAI MOTORCYCLESCOMPANV
INTERMOC, S.R.L., ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo
ley 12-21y su Reglomento de oplicoción.

VISTO: El onólisis de impocto económico y soc¡ol del proyecto de lnversíón
GRUPOV¡GOR, S.R.L.

VISIA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Oryónico de lo Administroción Ptlblico;

VISIO: comprobonte de Pogo de toso clos¡ficoc¡ón o lo ley 12-21 del proyecto de
Inversión INTERNATIONAT MOTORCYCLES COMPANY INTERM(rc, S.R.L.,

VISTA: Lo convocotor¡o dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dÍo treinto (SO) Oe¡ mes de
septiembre del oño dos mil veinticinco (ZOZS);

VISTO: El proyecto de lnversión INTERNATIONAL MOTORCYCTES COMPANY

INTERMOC, S.n.L, con todos sus componentes;
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INf ERNATIONAL MOTORCYCT¡S COMPANY INTERMOC, S,F.L
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CoNS¡DERANDO: Que, en fecho dieciséis (tO) aet mes de octubre del oño dos mil c,
veinticinco (ZOZS), se celebró lo lgmo sesión de Asombleo del Consejo de :)
coordinoción, y que medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum lt"
estoblecido poro sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión 

11
INÍERNAfIoNAI MOTORCYCTES COMPANY INTERMOC, S.R.t., el cuol tue \
oprobodo por todos los miembros a[7
VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del qño 2015; N ')
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T'EPÚBLICA DOMINICANA

vlsTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono
lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sont¡ogo Rodfguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto NÚm.766-21.

En el ejercicio de lqs otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. 12-

2l y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol

Desorrollo Fronterizo (ccor). resoluto de lo siguiente monero.

RESUELVE:

PRIMERo: Aprobor lo closificoción de lo sociedod comerciol INTERNATIONAI

MOTOnCYCTES COMPANY INTERMOC, S.R.t., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-

21.

SEGUNDO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de

Coordinoción o emitir el Certif¡codo de Empreso Fronter¡zo Acogido, de lo
sociedod comerciol CO§TA A COSTA TEXTIL, SRL., previo ol pogo de lo toso por el

servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. AO2-2O22.

ÍERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de

Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoc¡ón de lo
sociedod comerciol INÍERNATIONAL MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC, S.R.L.,

previo ol depósito del Permiso Medioombientol y términos de referencio del

proyecto, conforme estoblece el ortfculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.
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RESOLTTCtON Núm. CCDF-PC-O23-2025
INTERNAf IONAI MOf ORCYCLES COMPANY INTERMOC, S.R.I,

\!
Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto INTERNATIONAL MOTORCVCLES .,. :
COMPANY INTERMOC, S.R.L.,

vlsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho dieciséis (lO) Oel mes de octubre
del oño dos m¡l veinticinco (ZOZS), comprobondo el quorum reglomentorio poro
lo celebroción de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y
deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión INÍERNATIONAL

MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC, S.R.L.,
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Consejo de Coordinación Zona Especíal Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CUARTO: Otorgor o lo sociedod comerc¡ol TNTERNATIONAL MOTORCYCTES

COMPANY INTERMOC, S.R.L, el beneficio de los tncentivos estoblecido en el
ortículo 4 de lo ley 12-2I: I) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo de lmpuestos sobre lo
Rento, 2) cien por ciento (lOOz) del pogo del tmpuesto Selectivo ol Consumo,
oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los
instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono Especiql, g) Cien por ciento (1002)

del pogo de qronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos
poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,4) Cien por ciento (IOOZ

) Aet tfets poro lo qdquisición e importoción de insumosy moter¡o primo utilizodo
en lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributor¡o
v¡gente, 5) Cincuento por ciento (SOz) Aet ITBIS poro lo odquisición e ¡mportoción
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del
ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, O) C¡en por ciento (IOOZ) Oet

pogo de¡ oroncel poro lq importoción de insumos y moter¡os primos utilizodos
poro lo producción de bieneg solo cuondo los mismos no se produzcon en el
poís, 7) Cien por ciento (IOOZ) del pogo de impuesto de tronsferencio
inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios
sobre los terrenos e infroestructuros donde se desorrollore el proyecto cqlificodo,
8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo Admin¡stroción Tributorio
los pogos ol exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los
proyectos exclusivomente duronte lq construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los
sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo; por el plozo previsto en el orticulo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión INTERNATIONAI MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC,

s.R.L.,

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡n¡strotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.
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REPÚBLICA D()M¡N¡CANA

consejo de coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (ccDF)

sEPTlMo: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles

son M¡nister¡o de Hociendo, D¡rección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección

Generol de Aduonos.

As¡hosidooprobodo,odoPtodoyfirmodolopresenteResoluciónportodoslos
miembros presentes del consejo de coordinoción zono Especiol Desorrollo

Fronterizo (ccor), en lo ciudod de sonto Domingo de Guzmón, Distr¡to Nocionol,

copitol de lo Repúblico Dom¡n¡cono, o los diec¡séis (¡O) Oios del mes de octubre

del oño Dos mil ve¡nticinco (ZoZS).

F¡rmodo Por:

rl
V
J,I

Sr. Ozuna
del Consejo de Coordinación

bfo con voto

Sra. K¡rla B¡tista
Miembro con voto reptesentante del Ministerio
de Industria. Comercio Y lr'ti§mes

§Esoluclota Núm. CCDF-PC-O2:I-2O25

IT{TERNA'IONAI. MOTORCYCLES COMPA Y INTERMOC' S'R'I

Sr. rnelis Diaz Diaz

Secretario vo del Consejo de Coordinación
Miembro son voz

l)-'-,(.

Sra. Camila ndgz

Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda y Economía.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

r¡¡iP¡l¡rLIcA DoMrN rcaNA

Sra. Anel Lluberes Vizc¡ino
Miembro con ¡r'oto Representante del Centro de

Exportación e Invenión De la Republica Dominicana
(PRODOMINTCANA)

Sr. Yoh¡n Manuel Lópcz
Ministerio de Agricultura

Sr.
Miembro con voz Representanie de la provincia
Santiago Rodríguez.

Sr. Frustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

U0,,,'1,.Q, f,*-*¿O-- T.*Y¿ri in*-nce.bñ,
bro 

"Jn 
,ol d. lu Provincia de Pedemales

Sr.
Miembro con voz Provincial

de Independencia
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INfERNAfIONAI MOTORCYCLES COMPANY INTERMOC, S.R.L
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. Salvador Familia Sr. Gil
Miembro con voz

de
Miembro con voz ReDresentante Provincial

de Elías Piña

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Répresentante Provincial de Dajabón

RESOLUCION Ni¡m. CCDF-PC-023-2l}25
II{ÍERI{ATIONAT MOTONCYC¡.ESCOMPANY INTERMOC, S.R.I


